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GERENCIAS DEPARTAMENTALES 

Cochabamba Chuquisaca Oruro Potosi Tarija Benl Pando 
Calle Jordán Nº 351 Calle Bolívar Nº 701 Calle 6 de Octubre Ni 6259 Calle Frias Nº 66 Calle La Madrid Nº E-182 Calle Nicolás Suarez Nº 517 Av.9 de Febrero Nº 227 

Teléfono: (4) 4234003 esq. Dalence entre Sucre y Murguia Teléfono: (2) 6223817 Esq. Suipacha Teléfono: (3) 4620138 Teléfono:(3) 8422102 
Fax: (4) 4234007 Teléfono: (4) 6453870 Teléfono: (2) 5277206 Fax:(2) 6223876 Teléfono: (4) 6643779 Fax: (3) 4620588 Fax: (3) 8422735 

Cochabamba Fax:(4) 6913283 Fax: (2) 5277203 Potosí Fax: (4) 6643604 Trinidad Cobija 
Sucre Oruro Tarija 

OFICINA CENTRAL 

La Paz 
Calle Indaburo esq. Colón 
Tel.: (591) (2) 2177400 
Fax.: (591) (2) 2000861 

www.contraloría.gob.bo  

Santa Cruz 
Av. Trinidad No. 706, 
2º Anillo 
Teléfono: (3) 3343252 

3113630 
Fax:(3) 3343355 
Santa Cruz de la Sierra 

Contraloría General del Estado 
❑ L. 	I 	V 	I 	A 

COMUNICADO 
CGE/EXT/001/2024 

La Contraloría General del Estado comunica a la población en general 

que debido a fallas técnicas en el Sistema DJBR, el llenado, la 

recepción física y digital de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas será intermitente los días martes 02 y miércoles 03 de 

enero de 2024, aspecto que impide la presentación oportuna de la 

Declaración, y se constituye en una causal de caso fortuito 

prevista en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 1233 misma que 

podrá ser invocada en su descargo respectivo ante el Responsable de 

Seguimiento de DJBR de la Entidad o Empresa Pública 

correspondiente. 

La Paz, 02 de enero de 2024 

SCSL/GR-DJBR 
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